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                                                                  ACUERDO 
 

Doña María Nieves de Dios, Secretaria-Interventora del Consorcio Provincial Zona 

Norte de Ávila:  

 

COMUNICA: 

Que la Asamblea General del Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila, celebrada 

el día 30 de Marzo de 2011, acordó aprobar el texto de las aclaraciones a los pliegos 

solicitadas por las empresas interesadas en participar en la licitación del contrato 

denominado prestación del servicio de mantenimiento, conservación y explotación del 

Centro de Tratamiento para la gestión de los residuos urbanos de los municipios de la 

provincia de Ávila, ubicados al norte de la Sierra de Gredos (C.T.R. de Urraca Miguel, 

Ávila),  

 
 Primera consulta sobre las tarifas. 

La revisión de la tarifas se llevará a cabo cuando se cumpla un año desde la 

formalización del contrato y posteriormente cada año incrementándose según el IPC del 

año anterior publicado por el INE, produciéndose la primera revisión en el año 2012. 

Se suprime “o fórmula de revisión propuesta por el contratista” (folio 20).  

 

Segunda consulta sobre la clasificación del contratista. 

Para este contrato no se ha exigido clasificación por lo cual para justificar la 

solvencia económica, financiera y técnica será necesario acudir a lo señalado en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas (folio 4 y siguientes). 

 

Tercera consulta sobre la inclusión de las Jornadas  en sobre B. 

Deberá incluirse en el sobre C las Jornadas personal ya que se trata de un criterio 

cuantificable mediante fórmula y estableciendo en los pliegos su ponderación. 

 

Cuarta aclaración de la numeración y denominación de los sobres 
SOBRE A (DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA) 

SOBRE B (DOCUMENTACION  JUICIO DE VALOR)   

SOBRE C (CRITERIOS OBJETIVOS VALORABLES MEDIANTE FÓRMULA ).  
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Quinta.- Inicio de la Revisión de las Tarifas. 
Cuando se haya cumplido el primer año de ejecución del contrato (2012) 

 

Sexta.- Consulta sobre el plazo de abono de los servicios. 

La Ley de Contratos estable la obligación de abonar el dentro de los 60 días 

siguientes a la expedición del documento que acredite la prestación del servicio. 

 

Séptima.-Aclaración recuperación de fracciones valorizables en la fracción 

resto. 

Artículo 73.-  Gestión de los residuos no orgánicos (triaje secundario). 

El explotador deberá separar y clasificar mediante los mecanismos previstos en la 

línea de clasificación (resto y envases) o triaje secundario de las no pasantes del trómel, 

cada una de las fracciones valorizables de dicha fracción (vidrio, papel y cartón, 

plásticos de cuerpos huecos, chatarra férrica, tetrabrick y aluminio), de forma que se 

verifiquen las siguientes condiciones: 

El grado de recuperación de cada una de las fracciones valorizables citadas en 

envases debe ser, como mínimo del 75%. El contenido de impurezas en cada una de las 

fracciones valorizables recuperadas no sea superior a 3%. 

 

Octava .-Acta de puesta en marcha. 

Se adjunta el Acta de Puesta en Marcha de la Instalación de Energía Eléctrica para 

un correcto cálculo de las retribuciones por venta de energía de acuerdo con el RD 

661/2007, teniendo en cuenta los distintos ingresos en función de los años transcurridos 

desde la puesta en marcha. 

 

En Ávila a 01 de abril de 2011. 

La Secretaria. 

 

 

María Nieves de Dios. 
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